
?

Santiago, 10 de Mayo de 2023

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N" 240

MAT.: Fija proced¡mientos y cond¡ciones técn¡cas para el Sorteo lnstantáneo denominado
Raspe "Sueldo para 20 Años de $500.-", juego N" 466.

VISTOS

1.- El D.F.L. 120 de 1960, cuyo texto refundido, coordinado y s¡stematizado, fue ftjado por
el D.S. N" 152 de'1980, del Ministerio de Hac¡enda; y el D.S. No 1.470, de fecha 15 de
Diciembre de 1995 del Ministerio de Hacienda, publicado en el Diario Ofic¡al de fecha 1

de Abril de 1996, que reglamenta la operación de la modal¡dad de premiación
instantánea, que forma parte integrante de los Sorteos de Lotería Tradicional.

2.- Las facultades conferidas a esta Gerencia General por el Honorable Directorio de Polla
Chilena de Benef¡cenc¡a S.A. en la ses¡ón N' 460 de fecha 22 de mayo de 20p8, cuya
Acta fue reducida a escritura pública de fecha 6 de junio de 2008. otorgada ante el Notario
Público de Santiago don Osvaldo Pereira González.

3.- Que la experiencia demuestra el éxito que para las Loterías ha representado la adopción
de la modalidad de otorgamiento de premios exclusivamente de Resolución lnstantánea.

Agregar para el Sorteo Trad¡c¡onal N'2.017 de fecha 02 de marzo 2026 la em¡sión de
cupones con la modal¡dad de premiac¡ón instantánea, ba.jo el nombre comercial de
"Sueldo para 20 Años".

El valor un¡tar¡o de los cupones será de $500. Para este sorteo se ha efectuado una
emisión de 1.300.000 boletos de raspes.

Las zonas de "Juego 1" y "Juego 2" son ¡ndepend¡entes

La primera, correspondiente a la zona "Juego 1", de modo que, s¡ al raspar aparece 3
veces repetida la misma cantidad, entonces el apostador gana esa cant¡dad como
premio.

La segunda, correspondiente a la zona "Juego 2", de modo que, s¡ al raspar aparece 3
veces repet¡da la misma cantidad, entonces el apostador gana esa cant¡dad como
premio.

Si aparece 3 veces repetida la palabra'SUELDO'en un mismo iuego, entonces el
apostador gana un premio al valor actualizado de un Sueldo Mensual de $500.000
durante 20 años. Juegos 1 y 2 son independientes entre sí.

La tercera zona removible, correspondiente a la zona "EXTRA BONO", entrega premios
en dinero ascendentes a la cantidad que está ¡mpresa en esa zona.

Los premios de la zona de "Juego 1", "Juego 2" y de la zona "EXTRA BONO" son
independientes y por lo tanto se suman.

La cuarta zona removible donde se indica "NO RASPAR'está dest¡nada al control de
pago de premios y solo debe ser removida por el agente o personal de Polla Chilena de
Beneficenc¡a S.A. cuando el apostador se presente a cobrar un premio.

Para las categorías de la 1 a la 5 este juego instantáneo entrega premios de $100.000,
S50.000. $2.000, S1.000 y $s00.

El prem¡o "SUELDO" cons¡ste en el monto equivalente a un Sueldo Mensual de $500.000
por 20 años, llevado a su valor actualizado al mes en que se realiza su cobro y que se
pagará en una sola cuota.
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RESUELVO:

3.- Cada boleto se compone de cuatro zonas removibles:

v/



sue ldo para 20 años (5500)

437

32.

Emis ión

1.3m.0@

paq uetes

6 1 120.000.000 120.000.000 0,000

5 6 100.000 600.000 0,000

0,0034 89 50.000 4.450.000

3 10000 2.000 20.000.000 0,308

1,231 premio menorz 40000 1.000 40.000.000

1 308161 500 1s4.080.s00 9,482

Ne

Ganadores

Monto Total Premios cada 40

S raspes

Gtegoría
Premio

Gtegoría Premio (5)

4.- El pago de premios se efectuará de la siguiente forma

Todos los premios serán pagados a quien presente el cupón respectivo para su cobro,
en Agencias de Polla Chilena de Beneficenc¡a o pueden ser cancelados en Polla Chilena
de Beneficencia S.A., Compañía N" 1 .085, 6" piso, Santiago.

Los premios Sueldos para 20 años serán pagado por Polla Chilena de Benef¡cencia S.A.
en Santiago, Compañía No1.085, 6' piso, o a través de las Agenc¡as Of¡c¡ales en
Regiones fuera de la lvletropolitana.

Para los efectos del inciso 2" del Artículo 10 del D.S. N' 152 de 1980, del Ministerio de
Hacienda, se entenderá que son premios mayores aquellos iguales o superiores a
$50.000. Estos prem¡os están afectos a la deducción de un 2Vo a favor del agente
vendedor.

6.- Son nulos y, por tanto, no otorgarán derecho a devolución o premio alguno, los cupones
adulterados, mutilados, destruidos o ileg¡bles. Con defectos de impresión o de algún
defecto de producc¡ón, calificado asÍ por Polla Chilena de Beneficencia S.A., se
procederá al reemplazo del Boleto defectuoso o la devolución de su valor.

TRANSCRíBASE, PROTOCOL¡SESE Y COMUNiQUESE, la presente Resolución de
Gerencia General.

Edmund
Ge

Polla Ch¡ d neficencia S.A.

h rna

Oilribución

1. Gsrencia General
1. Gerancia Comercial
1. Gerencia Tl
1 Gerencia Finan¿as y S Generates

Subgcia Finan2as
Subgcia. Conrábilidad y Presupuesto
Subgcia. Conlrol Geslión y Esludios

1 Subgcia Produclos
1 Subgcia Ventas

S'rbgc¡á Conlrol Corporal

AUTORIZO LA
COMPARECIENTE
C:i:[ gg INDICA
SANTIAGO, '

FIRMA
EN IA CALI (

l l MAY 2025

35a.257 339.130.500 7L,023

FRECUENCIA 1:OO 3,63

PROGRAMA DE PREMIOS:

5.- La fecha de caducidad de los premios de la emisión es el día 01 de mayo de 2026.
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